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Caso Nro. 1252-17-EP

Jueza Ponente: Dra. Hilda Nuques Martínez

CORTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

MGS. LORENA ISABEL ROBALINO CUADRADO, Directora Ejecutiva del Instituto de 

Fomento a la Creatividad y la Innovación; en relación a la Acción Extraordinaria de Protección Nro. 

1252-17-EP, que se encuentra en conocimiento de esta honorable Corte Constitucional, 

respetuosamente comparezco expongo y solicito:

I.

Señores magistrados, por medio del presente escrito procedo a sustituir en el patrocinio de la presente 

acción constitucional, al Abg. Ricardo Javier Enriquez Carrera; Abg María José Aguiar Noury; y. 

autorizo a la Abg. Carlota Estefanía Paredes Nájera, con matrícula profesional Nro. 17-2013-779 y la 

Abg. Doris Belén Carrillo Chuquer. con matrícula profesional Nro. 17-2016-387, para que suscriban 

de manera individual o conjunta con el Abg. Marco Antonio Quinga Socasi. con matrícula profesional 

Nro. 17-2017-360, todos los escritos que consideren necesarios y acudan a cuanta diligencia dentro 

de la presente Acción Extraordinaria de Protección, en defensa de los intereses de la institución que 

represento.

Adicionalmente, al amparo del artículo 14 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional y los artículos 33 y 49 del Reglamento Sustanciación Procesos Competencia Corte 

Constitucional; solicito se señale día y hora para que se lleve a cabo la audiencia pública oral de 

Acción Extraordinaria de Protección del caso Nro. 1252-12-EP. puesto que, desde su admisión a 

trámite mediante auto de fecha 16 de agosto del 2017, hasta la fecha, ha trascurrido el tiempo en 

exceso y no se ha efectuado la audiencia respectiva.

II.

NOTIFICACIÓN

Las notificaciones que me correspondan las seguiré recibiendo en el correo electrónico 

marc. '.quinga <_/crcati\ idad.gqb.ee; adicional a los casilleros electrónicos fijados en la presente 

Acción Extraordinaria de Protección, sírvase tener en consideración para futuras notificaciones los 

siguientes: estefania.paredes@creatividad.gob.ec; doris.carrillo@creatividad.gob.ec
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Por ser legal mi pedido sírvase proveer lo solicitado.

Mgs. Lorena Isabel Robalino Cuadrado
Directora Ejecutiva 

INSTITUTO DE FOMENTO A LA 
CREATIVIDAD Y LA INNOVACIÓN

J

Abg. Doris Belén Carrillo Chuquer
Matrícula 17-2016-387 

Abogada

Abg!. Marco Quiñga Socasi
/''''Matrícula 17-2017-360 

Abogado

\

^bgrCtíflóta Estefanía Paredesjstór 
Matrícula Nro. 17-2013 

Abogada

secretaría general 
documentología
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